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Granada, 22 de junio de 2006.- El Director, Luis Rubiales
López.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 12 de junio de 2006, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al centro docente privado de educación
infantil «Arcoiris» de Ogíjares (Granada).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Susana Iañez Vallet, titular del centro docente privado «Ar-
coiris», con domicilio en C/ Alcaicería, núm. 8, de Ogíjares
(Granada), en solicitud de autorización definitiva de apertura
y funcionamiento del mencionado centro con 3 unidades de
Educación Infantil de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Co-
ordinación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestruc-
turas y Servicios Educativos de la Consejería de Educación
en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establece los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de educación infan-
til «Arcoiris», quedando el centro con la configuración definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación
infantil.
Denominación específica: Arcoiris.
Código de Centro: 18005323.
Domicilio: C/ Alcaicería, núm. 8.
Localidad: Ogíjares.
Municipio: Ogíjares.
Provincia: Granada.

Titular: Doña Susana Iañez Vallet.
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 36 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 12 de junio de 2006, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al centro docente privado de educación infantil
«Novainfancia» de Alhaurín de la Torre (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Carmen Bueno Mayorga y doña Rosa María Duarte Ruiz, en
su calidad de representantes legales de «Novainfancia, S.L.»,
entidad titular del centro docente privado «Novainfancia», con
domicilio en C/ Teba, Parcela núm. 615-B, Urbanización Pinos
de Alhaurín de Alhaurín de la Torre (Málaga), en solicitud
de autorización definitiva de apertura y funcionamiento del
mencionado centro con 4 unidades de educación preescolar.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coor-
dinación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestruc-
turas y Servicios Educativos de la Consejería de Educación
en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establece los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
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régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE de 4 de mayo),
la solicitud de autorización para educación preescolar, a que
se refiere la presente Orden debe entenderse para el primer
ciclo de la educación infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de educación infan-
til «Novainfancia», quedando el centro con la configuración
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación
infantil.
Denominación específica: Novainfancia.
Código de Centro: 29008255.
Domicilio: C/ Teba, parcela núm. 615-B, Urbanización Pinos
de Alhaurín.
Localidad: Alhaurín de la Torre.
Municipio: Alhaurín de la Torre.
Provincia: Málaga.
Titular: Novainfancia, S.L.
Composición resultante: 4 unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 61 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 27 de junio de 2006, relativa a la
participación de la Empresa de Gestión Medioambien-
tal, S.A., en el desarrollo de determinados trabajos des-
tinados a la vigilancia de la calidad ambiental de
Andalucía.

Según lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Medio Ambiente, compete a este orga-
nismo: i) La protección y recuperación, en su caso, de la
calidad ambiental del medio físico y los recursos naturales,
mediante la vigilancia de las actividades productoras de emi-
siones, vertidos o residuos y la autorización de dichas acti-
vidades, cuando proceda, con criterios de prevención y control
integrados de la contaminación, así como fomentando la
implantación de sistemas e instrumentos de gestión ambiental
en relación con la producción y consumo de bienes y servicios.
La coordinación e impulso de la estrategia autonómica ante
el cambio climático.

La Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (en adelante
EGMASA), como medio propio instrumental y servicio técnico
de la Administración Pública, está obligada a realizar los tra-
bajos que, en las materias que constituyen el objeto social
de la empresa, le encomienden: la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, los organismos públicos depen-
dientes de ella, así como las corporaciones locales en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía que suscriban a
tal fin un convenio de colaboración con la Junta de Andalucía.

Entre los contenidos del objeto social de EGMASA, defi-
nidos por el artículo 2.1 del Decreto 17/1989, de 7 de febrero,
por el que se autoriza la constitución de la empresa de la
Junta de Andalucía, Empresa de Gestión Medioambien-
tal, S.A., y en la redacción dada por el Decreto 117/1998,
de 9 de junio, que lo modifica, se encuentra «... la Sociedad
tendrá por objeto social la realización de todo tipo de trabajos,
obras, estudios, proyectos, dirección de obras, consultorías,
asistencias técnicas y servicios relacionados con la protección,
conservación, regeneración o mejora del medio ambiente...».

La participación de EGMASA en la gestión de las tareas
encomendadas relacionadas con las materias descritas de
competencia de esta Consejería, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 67 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por
la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupues-
taria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades
de recaudación, de contratación, de función pública y de fian-
zas de arrendamientos y suministros, así como en el Decre-
to 17/1989, de 7 de febrero, por el que se autoriza la cons-
titución de dicha empresa pública, en la redacción dada por
el Decreto 117/1998, de 9 de junio, y finalmente en aplicación
del artículo 24.6 de la Ley 16/2005, de 28 de diciembre,
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2006, hace aconsejable la publicación de la pre-
sente Orden, al objeto de regular las funciones a desarrollar
por este medio propio de la Administración y la integración
y coordinación entre el personal de la Administración ambiental
y el de aquella.

En su virtud, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas
por la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Encomendar a EGMASA la gestión de determinadas accio-
nes contempladas como objeto social de este medio propio de
la Administración por el artículo 2.1 del Decreto 17/1989, de
7 de febrero, en la redacción dada por el Decreto 117/1998,
de 9 de junio, y de acuerdo con las siguientes condiciones:


